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CLASE DE PROCESO VERBAL 

TIPO DE PROCESO RESCISORIO POR LESIÓN  
ENORME 

 
Previamente, a través de proveído del 12 de abril de 2023 el despacho se 
refirió a la solicitud incoada por el extremo pasivo del proceso de ser tenido 
como notificado por conducta concluyente. En aquella oportunidad, se difirió 
el pronunciamiento sobre dicha solicitud, supeditándola a que el extremo 
activo se manifestara bien sea aclarando las circunstancias de modo y tiempo 
en que se efectuó el enteramiento del extremo pasivo o bien guardando 
silencio 
 
Así las cosas, se advierte que en la presente oportunidad la parte 
demandante guardó silencio frente a lo manifestado por la contraparte, por lo 
que esta agencia tendrá como notificada por conducta concluyente a FELIPE 
ANDRÉS PEÑARREDONDA GÓMEZ, y en consecuencia, los términos de 
traslado de la demanda concedidos en el proveído que dispuso de su 
admisión correrán a partir de la ejecutoria del presente auto. 

 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: TENER por notificado por conducta concluyente a FELIPE 

ANDRÉS PEÑARREDONDA GÓMEZ. 
 
SEGUNDO: El término de traslado de la demanda ordenado en el auto 

del 17 de febrero de 2023 correrá a partir de la ejecutoria 
de la presente providencia. 

 
 
Notifíquese y Cúmplase. 
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